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Secretario general del Ayuntamiento de Madrid 

• • 

UD iml!D I ! i 11 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

1. > Depóf:;legal : M. 7.178 - 1958. 

S U m a r i o Asuntos al despacho de oficio 

COM ISIÓN MU NICIPAL DE GOBIERNO : Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 24 de mayo de 1972. 

ALcALDíA PRESIDENCIA: Relaciones de las licencias de apertura (acti­
vidad calificada e inocuas) concedidas y denegadas por decreto de 
la misma. #' 

ECRETARíA GENERAL: Sección de Gobierno interior y Personal: 
Haciendo públicos el orden en que habrán de actuar los opositores 
y fechas para el primer ejercicio para proveer plazas de Oficiales 
del Cuerpo Técnico-Administrativo (Rama de Intervención) y de 
Oficiales del mismo Cuerpo.-Licitaciones públicas: Concursos 
para las obras que se indican en los lugares que se mencionan, para 
la conservación de los Parques de Berlín y de la Arganzuela 
y para la construcción de nichos en el Cementerio de Nuestra 

eñora de la Almudena.-Anuncios sobre peticiones de licencias 
según el reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, etc. 
Edicto dirigido al interesado que se señala. 

Gerencia Municipal de Urbanismo: Licitaciones públicas: Subastas 
de locales comerciales en la calle de Encomienda de Palacios, 222. 
Anuncios sobre inclusión de las fincas que se indican en el Registro 
Municipal de Solares. 
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Comilión Municipal de Gol»ierno 
EsrÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 24 DE MAYO DE 1972.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
lo Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Pérez 
P,illado y Del Moral Megido; los Concejales señores Gon­
zalez de Diego, Soriano Rodríguez, Plan elles Guerrero 
y Uslé Trueba; los Delegados de Servicio señores Fontcu­
b:~ta Bayod, Porres Gil, Valdés y González Roldán, Apa­
n. I Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García y García 
SISO, y el Gerente municipal de Urbanismo, señor Val­
ve.r?~ Díaz.-Asistió también el Secretario general en co­
I11.ISlon de servicio, señor Díez González, y estuvo presente 
el Interventor de Fondos señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a la~ doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde. 

ORDEN DEL OlA 

I ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la seSlOn anterior, 
ce ebrada el día 17 del corriente mes. 
I i·o 

,Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
~ ofettn Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 

rovlncia. 

3.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se per­
sone en el procedimiento que tramita el Juzgado Municipal 
número 11, con motivo del accidente que sufrió el Policía 
municipal don Luis Colindres García, el día 11 de diciem­
bre de 1971, estando de servicio, en la plaza de la Inde­
pendencia-Alcalá-Serrano, para reclamar los daños ocasio­
nados al Patrimonio municipal. 

4.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se per­
sone en el procedimiento que tramita el Juzgado de Ins­
trucción número 15, con motivo del accidente que sufrió 
el Policía municipal don Víctor Rincón Aragoneses, el 
día 22 de enero último, cuando prestaba servicio de su 
clase en O'Donnell-Puerta de Madrid (Parque del Retiro), 
para reclamar los daños ocasionados al Patrimonio mu­
nicipal. 

Gobierno interior y Personal 

5.0 Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades 
de la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
correspondientes contratos, la adscripción, por el procedi­
miento previsto en el artículo 9-3 de la ley 108/1963, de 
20 de julio, de doña María del Pilar Alcalde de los Dolor~s 
y doña Aureliana Cuesta Vázquez para que preste? .servl­
vicios en calidad de Sirvientas de Internados MU11lclpales, 
siempre que las interesadas reúnan todas y cada una de las 
condiciones reglamentarias exigidas. 

Segundo. Establecer como vigencia. del convenio la 
de seis meses o hasta en tanto sea cubIerta la plaza por 
funcionario el~ propiedad, designado a través del procedi­
miento reglamentario. 

Tercero. Asignar a las interesadas la retribución pro­
porcional a la anual de 69.050 pesetas, divididas en cator~e 
mensualidades, de las cuales dos corresponden a las grati­
ficaciones extraordinarias del 18 de julio y Navidad; 
dicho gasto será cargo a la partida 51 del presupuesto 
de 1971 que rige interinamente; y 

Cua:to. Que por la Delegación de Educación, y en 
cumplimiento de 10 que dispone el artículo 9-3 de la 
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ley 108/1963, de 20 de julio, se proceda a proponer con la 
máxima urgencia la provisión reglamentaria de las plazas 
cuya contratación se interesa. 

6.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del co­
rrespondiente contrato, la adscripción, por el procedi­
miento previsto en el artículo 9-4 de la ley 108/ 1963, 
de 20 de julio, de doña Rosario Pagán García para que 
preste servicio en calidad de operaria de limpiezas en el 
Centro de Protección Animal, siempre que reúna todas 
y cada una de las condiciones reglamentarias exigidas. 

Segundo. Establecer como vigencia del contrato que 
se autoriza la de un año, condicionándose su posible pró­
rroga a que, con dos meses de antelación a la expiración 
del mismo, se formule la oportuna propuesta razonada; y 

Tercero. Designar a la interesada la retribución anual 
de 69.050 pesetas, que percibirá divididas en catorce men­
sualidades, de las cuales dos corresponden a las gratifica­
ciones extraordinarias del 18 de julio y Navidad; dicho 
gasto será cargo a la partida 18 del presupuesto de 1971, 
que rige interinamente. 

7.° Nombrar, con carácter provisional y transitorio, 
Habilitado-Pagador de las nóminas del Servicio de Par­
ques y Jardines en sus dos vertientes de fijos y contratados 
y de la del Area Metropolitana a don Pablo Rozas Rozas, 
operario de Parques y Jardines, en sustitución de don 
Manuel Jiménez Zaballa, a tenor de la propuesta formu­
lada por el Depositario de Fondos Municipales, debidamente 
conformada por el Interventor general, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en los artículos 178 a 181, ambos in­
clusive, del reglamento de Funcionarios de Administración 
local, así como en las bases de ejecución del presupuesto 
de esta Corporación, quien responderá mancomunada y so­
lidariamente con el actual Pagador subsistente, don Juan 
Oliva Alférez. 

8. ° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Disponer el cese de don Rafael González 

García y de doña Ana Ronco Arlanzón en el cargo de Ha­
bilitados-Pagadores de la nómina de Enseñanza y Banda 
Municipal, que venían desempeñando por acuerdos de esta 
Comisión de 12 de mayo de 1965 y 10 de febrero de 1967, 
respectivamente, por haber renunciado voluntariamente al 
ejercicio del mismo, con efectos desde el 27 de abril úl­
timo; y 

Segundo. Nombrar, con carácter provisional y tran­
sitorio, Habilitados-Pagadores de las nóminas de Ense­
ñanza y Casa-Habitación de Maestros Nacionales, en sus­
titución del señor González García y la señorita Ronco 
Arlanzón, a los actuales Habilitados de la nónima de Inter­
nados Municipales, don Enrique Farfán de los Godos 
y don Francisco Muñoz López, de conformidad con la 
propuesta formulada por el Depositario de Fondos Muni­
cipales, debidamente conformada por el Interventor general, 
y teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 178 
a 181, ambos inclusive, del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local y bases de ejecución del 
presupuesto de esta Corporación, quienes responderán man­
comunada y solidariamente de las funciones inherentes 
a dichos cargos. 

9.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Disponer que don Teófilo López Higueras 

cese en el cargo de Habilitado-Pagador de las Pensiones 
de Gracia, fallecidos en acto de servicio y viudas y huér­
fanos de operarios, que venía desempeñando por decreto 
de la Alcaldía Presidencia de fecha 3 de junio de 1970, 
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por haber renunciado voluntariamente al ejer" 
mismo; y CIClO del 

Segundo. Nombrar, en su sustitución, con cara' t 
.. 1 " H c er pro-VISIOna y transitorIO, abilitado-Pagador de la . 

nóminas al Ordenanza don Julio Jiménez García s dCltadas 
formidad con la propuesta formulada por la D~ e. COn_ 
de Fondos Municipales, debidamente conformad~o ltana 
Intervención General, y teniendo en cuenta lo d' por la 
en los artículos 178 a 181, ambos inclusive dells~ue lo 
reglamento de Funcionarios de Administración I:rnte 

como las bases de ejecución del presupuesto de esta 'Ca I 
. ,. d ' a Or-

PdolracIOn' l:Iu~en redspoln efra 1~1ancoI?uhnada y solidariamente 
e cump lmlento e as unCIOnes In erentes a dicho 

con el actual Pagador subsistente, don Vicente Ríos Lcargo 

10. Admitir la renuncia formulada por don Juan ~ca: 
Carrera Vidaurreta, Policía municipal, a la excedenc'la ~I 
I . d'd ( vO­untarIa ,c~nce I a por acuerdo ~e esta Comisión, de l dt 
marzo ultimo, y, en consecuencia, quedar sin efecto e te 
ac~erdo, todo , ello al ~mparo de l~ ?eter~'lÍnado en lo 
articulas 4.°, titulo prelu11lnar del Codlgo CIvil, y 96-1 d 
la ley de Procedimiento Administrativo, supletoria de I~ 
disposiciones de régimen local. 

1.1.. Conceder a don. Enr.i~ue García Queizán, policía 
mUl11clpal, el pase a la slÍllacIOn de excedencia voluntaria 
con efectos desde el 1 del corriente 'mes, de conformidad 
con lo determinado en los artículos 56, apartado d); 62 
y 63 y concordante s del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local. 

12. Conceder a don Santiago Mata Toledo, Policía 
municipal, el pase a la situación de excedencia voluntaria, 
con efectos de su comunicación, de conformidad con lo 
determinado en los artículos 56, apartado d) ; 62 Y 63 Y con­
cardan tes del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local. 

13. Conceder a doña Encarnación González Gómez, 
Sirvienta de Internados Municipales, el pase a la situación 
de excedencia voluntaria, con efectos de su comunicación, 
de conformidad con lo determinado en los artículos 56, 
apartado d); 62 y 63 y concordantes del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

14. Conceder a doña Isabel Martínez Abad, con efec­
tos desde el día 1 del próximo mes de junio, el pase a la 
situación de excedencia voluntaria en su cargo de Celadora 
de grupos escolares, conforme a los artículos 62 (con la 
modificación del decreto del Ministerio de la Gobernación 
de 8 de agosto de 1962) y 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local, o sea, por el plazo 
mínimo de un año, sin limitación máxima y sin derecho 
al percibo de haberes ni a que le sea computado a ningún 
efecto el tiempo que permanezca en tal situación, y, caSO 
de solicitar el reingreso al servicio activo, habrá de ocupar 
la vacante que exista o la primera que se produzca en su 
categoría. . 

15. Estimar la solicitud deducida por doña AntoOla 

Reguant Canals, viuda del Profesor Médico de! Labo;'­
torio Municipal don Ricardo Pérez Mora, fallecido el 13 

23 de febrero de 1969, y en su virtud disponer que led~dea 
d .' once I o a ella abonado el premio por años e serVICIO c d 

a su esposo, en cuantía de 80,907 pesetas, por acuerdo ~ 
la Comisión Municipal de Gobierno de 11 de marz

r_ 
de 1970, en concepto de cantidades devengadas Y nO pe 
cibidas por el causante. ~ La ra 

16. Desestimar la solicitud deducida por d~~a d u u 
Emilia Moreno Munilla de subrogarse, en umon ~ e de 
hermana, doña Pilar Guadalupe, en el premio por anosilla 
servicio concedido a su hermano don Luis Moreno ,Mun d; 
por acuerdo de la Comisión Municipal. de Gobler;~fleci_ 
5 de noviembre de 1971, con posterIoridad a su que 
miento, acaecido el día 11 de julio anterior, toda vez 
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I olicitantes carecen de la condición de beneficiarias 
a d' 1 ' tenor de lo Ispuesto en a norma 4.a del acuerdo ple-
~rio de 28 de abril de 1967, y sin que tampoco pueda 
considerarse que el premio concedido hubiese entrado en el 
patrimonio del causante, por ser una gracia que otorga la 
Corporación y n:> un derecho pre~xistente, a tenor de la 
doctrina establecl?<l: por .la sentencIa ~e la Sala 2.a de lo 
Contencioso-Admlms~rattvo de la AudIencia Territorial de 
)fadrid de 30 de novIembre de 1970. 
. 17. Autorizar, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, un gasto de 1.200 pese­
ta con el fin de que la citada cantidad sea abonada al 
o~rario de Limpiezas don Saturio Jiménez Rey, para la 
adquisición de un aparato ortopédico que precisa, por 
cuenta del Servicio de Asistencia Médico-Farmacéutica, al 
que está afiliado; dicho gasto ~erá. carI?o a la partida 193 

'del presupuesto de 1971, que nge 1l1tennamente. 
18. Autorizar, con el dictamen favorable de la Junta 

Consultiva de Asuntos de Personal, un gasto de 1.200 
pesetas, con el fin de que la citada cantidad sea abonada 
a doña Socorro Merchán Castro, pensionista, para la ad­
qui ición de un aparato ortopédico que precisa, por cuenta 
del Servicio de A sistencia Médico-Farmacéutica, al que 
está afiliada; dicho gasto será cargo a la partida 193 del 
presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

19. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un gasto de 18.076 pesetas, con el 
fin de que la citada cantidad sea abonada a don Francisco 
Cáceres de Dios, Guardia de Policía Municipal, jubilado, 
para, sufragar .los gastos de la operación de estómago a que 
ha Sido somettdo, con cargo al Servicio de Asistencia Mé­
dico-Farmacéutica, al que está afiliado; dicho gasto será 
~rg~ a la partida 193 del presupuesto de 1971, que rige 
mtennamente. 

20. Abonar a l Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Madrid y provincia la cantidad de 7.338.428 pesetas por 
la dispensación de los medicamentos, que constan en las re­
cetas c-'\pedidas por los distintos facultativos y especialistas 
de ~s i stencia médica, al personal de la Corporación y clases 
pasivas de Administración local, titulares y beneficiarios 
de a~ istencia médica con cargo al Ayuntamiento, corres­
pondientes al mes de febrero último; dicho gasto será 
c~rgo, hasta la cantidad de 5.802.112 pesetas, a la par­
Ilda 190, y el resto, de 1.536.316 pesetas, a la partida 197, 
ambas del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 
, . 21. Abonar a las personas e instituciones que se espe­

cI[¡can en el expediente la cantidad de 219.573 pesetas por 
el conc.e~to de asistencias prestadas al personal en activo 
al S~;VICIO de la Corporación y clases pasivas de Adminis­
tracI.on local, titulares y beneficiarios de prestaciones asis­
ten~13le~ con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al 
~tll1gUldo Patronato Municipal de Asistencia Médica; 
~Icho gasto será cargo a la partida 189 del presupuesto 
e 1971, que rige interinamente. 
T 22. Abonar a los Centros Asistenciales que se espe­

CI lcan en el expediente la cantidad de 675.576 pesetas im-
porte d . , 
I e. estancIas causadas y de asistencias prestadas en 
~s refendos Centros a personal en activo al servicio de la 
t ~rporación y clases pasivas de Administración local ti­
; ares y beneficia rios de asistencia médica con carg~ al 
~r~t~miento, por su afiliación al extinguido Patronato 
; f~nlclpal de Asistencia Médica y por el período a que se 
e leren las facturas adjuntas a aquél ' dicho gasto será 

cargo al ' ' 
int. a parttda 189 del presupuesto de 1971, que rige 

ennamente. 

(ica 23. Abonar a los Centros Asistenciales que se especi­
por~ ~ el exp~diente la cantidad de 788.101 pesetas, im­
lo e f e estancIas causadas y de asistencias prestadas en 
Ca/e en??s Centros a personal en activo al servicio de la 

poraclOll y clases pasivas de Administración local, titu-
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lare~ y beneficiarios ~~ a~i~tellcia médica con cargo al AYUll­
t~n~l1ento, por su aflhaclOn al extinguido Patronato Mu­
mc~pal de Asistencia M.édica y por ;1 período a que se 
refieren las fac.turas adjuntas a aquel; dicho gasto será 
~arg~ a la parttda 189 del presupuesto de 1971, que rige 
1l1ter1l1amente. 

Obras y Servicios Urbanos 

24. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la~ obras de nueva ordenación de la intersección de 
la avemda de Bruselas, calles de Biarritz, Azcona y Luis 
~al~o para regularización del tráfico, un acuerdo con los 
sigUIentes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.021.937 pesetas, será cargo a la partida 82 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de r­
bamsmo de 1971, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo 
por l,a reconocida urgencia de las obras, prevista el~ 
el articulo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultand~ a! Delegado de Obras y ervicios Urbanos para 
que, prevIO lI~fo~me .~el Servicio. ~écnico competente, pro­
c~da a su adJudlcaclOn, en condICIOnes y precios no supe­
nares a los que se aprueban. 

25. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
para la ordenación del cruce del paseo de la Infanta Isabel 
y calle de Alfonso XII, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 790.146 pesetas, será cargo a la partida 82 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Ur­
bamsmo de 1971, que rige interinamente; y 

Hercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-suba~ta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconOCIda urgencia de las obras, prevista en el ar­
tículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente re­
glamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no su­
periores a los que se aprueban. 

26. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de ordenación de intersecciones de tráfico 
en los accesos a la plaza de Lima, un acuerdo con los SI­
guientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.1%.659 pesetas, será cargo a la partida 82 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Ur­
banismo de 1971, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el ar­
tículo 41-3 y act:1editada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

27. Adjudicar a la Empresa it-Lux, S. A., en el 
precio de 3.633.638 pesetas, el concurso, convocado por 
acuerdo de 23 de febrero último, para las obras de insta­
lación de alumbrado público en las calles de Agustín de 
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Foxá, Enrique Larreta, Cielo Azul, General López Pozas 
y Fray Bernardino Sahagún, al reunir el ofertan te las con­
diciones exigidas en la convocatoria y ser su proposición la 
más conveniente, técnicamente, a los intereses municipales, 
representando una baja del 10,905 por 100 respecto al precio 
tipo del presupuesto de contrata de 4.078.387 pesetas; 
y, asimismo, devolver las garantías provisionales a los res­
tantes licitadores. 

28. Adjudicar a la Empresa Contractor, S. A ., en el 
precio ofrecido, de 6.899.365,80 pesetas, y plazo de ejecu­
ción de ochenta y dos días hábiles, el concurso, convocado 
por acuerdo de 22 de febrero último, para las obras de 
paso de peatones en la intersección de la avenida de Bra­
silia con la de Bonn, al reunir el ofertante las condiciones 
exigidas en la convocatoria y considerar su proposición la 
más conveniente a los intereses municipales, representando 
una baja del 13,147 por 100 respecto al precio tipo del 
presupuesto de contrata, de 7.948.312 pesetas, y la reduc­
ción de plazos de ejecución de las obras fijado en cien días 
hábiles en el pliego de condiciones, y, asimismo, devolver 
las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

29. Adjudicar a don Ramón Vallés Lombarte, en el 
precio ofrecido, de 9.198.000 pesetas, y plazo de ejecución 
de cien días hábiles, el concurso, convocado por acuerdo 
de 23 de febrero último, para las obras de construcción de 
colector de alcantarillado en el Arroyo de Valdebeba (pri­
mera fase, primero, segundo y tercer tramos), al reunir el 
concursante las condiciones exigidas en la convocatoria 
y ser su proposición la más conveniente a los intereses mu­
nicipales, representando una baja del 23,9593 por 100, res­
pecto al precio tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 12.096.147, y la reducción de plazo en la ejecución de 
las obras fijado en doscientos noventa días en el pliego de 
condiciones, y, asimismo, devolver las garantías provisio­
nales a los restantes licitadores. 

30. Adjudicar a la Empresa Urbalux, S. A., en el 
precio ofrecido, de 1.757.611 pesetas, y condiciones fijadas 
en los pliegos que sirvieron de base, el concurso, convocado 
por acuerdo de 1 de marzo último, para las obras de insta­
lación y reforma del alumbrado público en las calles del 
Doctor Fleming, entre las de Rafael Salgado y Juan Hur­
tado de Mendoza, y José Lázaro Galdiano, entre las del 
Doctor Fleming y Juan Ramón Jiménez, al reunir el con­
cursante las condiciones exigidas en la convocatoria y ser 
su proposición la que representa mayores ventajas a los 
intereses municipales, representando una baja del 10,55 
por 100 respecto al precio tipo del presupuesto de con­
trata, de 1.965.095 pesetas, y, asimismo, devolver las ga­
rantías provisionales a los restantes licitadores. 

31. Adjudicar a la Empresa Contractor, en el precio 
ofrecido, de 3.995.134,50 pesetas, y plazo de ejecución de 
dos meses, el concurso, convocado por acuerdo de 16 de 
febrero último, para las obras de pavimentación y comple­
mentarias de la calle del Padre Damián (parcial), al reunir 
el ofertante las condiciones exigidas en la convocatoria y ser 
su proposición la que representa mayores ventajas a los 
intereses municipales, suponiendo una baja del 5,2082 
por 100 respecto al precio tipo del presupuesto de contrata, 
de 4.214.638 pesetas, y asimismo, devolver las garantías 
provisionales a los restantes licitadores. 

32. Adjudicar a la Empresa Ramón Hermanos, S. A., 
en el precio ofrecido, de 400.351,66 pesetas, y plazo de 
ejecución de treinta días hábiles, correspondiente a la se­
gunda variante presentada, el concurso, convocado por 
acuerdo de 2 de febrero último, para las obras de instala­
ción de alumbrado público en las calles de Walia, Angel 
Ganivet (parcial) y Jesús Aprendiz (parcial), al reunir el 
ofertante las condiciones exigidas en la convocatoria y con­
siderar su proposición la más conveniente, técnicamente, 
a los intereses municipales, representando una baja del 4,19 
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por 100 respecto al precio tipo del presupuesto de ca t 
de 417.860 pesetas, y, asimismo, devolver las garantí n rata, 
visionales a los restantes licitadores. as pro-

33. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartado . 
Primero. Aprobar el acta del Jurado calificado d' 

Concurso de Decoración, Presentación y Calidade
r 

el 
la VII Feria Nacional de la Flor y de la Planta de Ma~ ~n 
de 19 del corriente mes, aceptando su propuesta de d' rt

l
.' 

b ., d . 'l' IS TI­UClOn e premlOS en meta ICO, acordados en sesión de 17 
del actual. 

Segundo. Otorgar, en consecuencia, y a la vista d I 
conjunto de cualidades apreciadas para cada concepto le . .. , os 
sIgUIentes premlOs: 

a) Para expositores sin venta: Primer premio de pe­
setas 60.000, a don Antonio Martín Liñán, y tercer 'premio 
de 15.000 pesetas, a don Juan Bourgignon Bouts. ' 

b) Para exposición y venta: Primer premio, de 45.000 
pesetas, aJardines de Sala; segundo premio, de 20.000 pe_ 
setas, a Flores Oxiria, y tercer premio, de 10.000 peseta 
a Hermanos Hernández. ' 

e) Para maquinaria y mobiliario de jardín: Tercer 
premio, de 5.000 pesetas, a Agrodín ; y 

Tercero. Declarar desierto el segundo premio para 
expositores sin venta, de 30.000 pesetas, y el primero y se­
gundo para maquinaria y mobiliario de jardín, en cuantía 
respectivas de 25.000 y 15.000 pesetas. 

34. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de renovación de aceras en la calle de Alcán­
tara (impares), de la de Ayala a la de Don Ramón de la 
Cruz, un acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 94.646 pesetas, será cargo a la partida 409 del 
presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, en 
condiciones y precios no superiores a los que se aprueban. 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, c?n 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexiS­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

35. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
la calle del Angel del Alcázar, de la de la Virgen del Lluc 
a Elfo, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . d 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que ~sele~ 

a la suma de 532.056 pesetas, será cargo a la partIda 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente. _ 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta~ eOIl 
curso-subasta y concurso en favor del concierto dlrec

tO¡ 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista .en ~e 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del Vlg~lls ' 
reglamento de Contratación de las Corporaciones loc3 er; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios UrbanoS pa 0-

que, previo informe del Servicio Técnico com~etente, p~_ 
ceda a su adjudicación, en condiciones y precIOS no sU 
riores a los que se aprueban; y 
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Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 

iales en averiguación de las personas o entidades bene­
e~das especialmente por las obras, para su exacción, con 
flcla . h'd la" lo a las normas en vIgor, aClen o constar mexls-
arr~a en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
tenel, ., 
u ejecuc1On. 

36. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
a las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 

k~lle d~ ~rgentina (complejo de Quintana), un acuerdo 
con los sIgUIentes apartados : . 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

la suma de 1.316.802 pesetas, será cargo a la partida 409 
~eí presupuesto de 1971 , que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ced~ a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

37. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras de renovación de aceras en la calle de Co­
lombia (pares), desde la de Fernán Núñez al número 52 
y al número 53, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
egundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 211.981 pesetas, será cargo a la partida 409 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
a í como de la autorización contenida en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no ex­
ceder su importe de 500.000 pesetas; facultando al Dele­
~do de Obras y Servicios Urbanos para que, previo 
I.nfo.rm~ del Servicio Técnico competente, proceda a su ad­
JudIcaCIón, en condiciones y precios no superiores a los 
que se aprueban; y 

.Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
~tales en averiguación de las personas o entidades bene­
ftcladas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arre~lo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencI.a, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

38. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
~ra¿as obras de renovación de aceras en la calle de Clau­
u~o oello (impares), de la de Ayala y la de Hermosilla, 

acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto citado. 

a I Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
det SUma de 82.590 pesetas, será cargo a la partida 409 

resupuesto de 1971 , que rige interinamente. 
curso~rcero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
POr I subasta ~ concurso en favor del concierto directo, 
artícu~o reconOCIda ur~encia de las obras, prevista .en el 
regla 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vIgente 
así c:ento de Contratación de las Corporaciones locales, 

mo de la autorización contenida en e! artículo 61 de 

8 de junio de 1972 

la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, en 
condiciones y precios no superiores a los que se aprue­
ban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

39. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras de renovación de aceras en la calle de Clau­
dia Coello (pares), de la de Ayala a la de Don Ramón de la 
Cruz, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 101.519 pesetas, será cargo a la partida 409 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor de! concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el ar­
tículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente re­
glamento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, 
en condiciones y precios no superiores a los que se aprue-
ban; y , 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

40. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de ret10vación de aceras en la calle de Cas­
telló (pares e impares), de la de Diego de León a la del 
General Oraa, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 237.612 pesetas, será cargo a la partida 409 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el ar­
tículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente re­
glamento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, 
en condiciones y precios no superiores a los que se aprue­
ban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

41. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de renovación de aceras en la calle de Prieto 
Ureña, con vuelta a la de la Drácena y Carlos Caamaño, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
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Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 142.562 pesetas, será cargo a la partida 409 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, 
en condiciones y precios no superiores a los que se aprue­
ban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

42. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar los pliegos de condiciones formu­

lados para contratar la conservación del Parque de la 
Dehesa de la Villa, durante un período de cinco años y una 
extensión de 102 hectáreas, a razón de 140.000 pesetas por 
hectárea y año para 18 hectáreas ajardinadas, y a razón 
de 12.000 pesetas por hectárea y año para las restantes 
84 hectáreas no ajardinadas. 

Segundo. La cantidad de 1.834.560 pesetas, que es el 
gasto calculado para el corriente ejercicio, teniendo en 
cuenta que la prestación del servicio no comenzará antes 
del 1 de julio próximo, y que corresponde a la suma de 
1.764.000 pesetas para la conservación, más 70.560 pese­
tas, correspondientes a su 4 por 100 para fondo de ins­
pección y dirección, será cargo a la partida 442 del vigente 
presupuesto de 1971, que rige interinamente, sin perjuicio 
de la previsión total para el próximo ejercicio y sucesivos; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, según las es­
pecificaciones señaladas en los artículos 37-3 y 38-2 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, a fin de poder exigir garantías y condiciones es­
peciales por parte de los contratistas que acudan a la lici­
tación, dada la índole del servicio que se contrata. 

43. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
la sentencia de 16 de abril de 1971, dictada por la Sala 2.a 
de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri­
torial, que ha estimado el recurso, interpuesto por Panifi­
cadora Carlos Morales e Hijos, S. L., sobre licencia de 
apertura para despacho de pan en el local número 82, 
bloque 31, en el poblado dirigido de Fuencarral y sin ex­
presa condena en costas. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

44. Aprobar un gasto total de 89.420 pesetas para 
abonar al personal ajeno a las plantillas municipales el im­
porte de los trabajos efectuados durante el mes de abril 
último, como labor preparatoria a los estudios de tráfico 
realizados por la Delegación de Circulación y Transportes, 
con cargo a la partida 397 del presupuesto de 1971, que 
rige interinamente. 

45. Aprobar un gasto de 10.875 pesetas para abonar 
al personal Inspector Interventor del arbitrio sobre apuestas 
en frontones el importe de la retribución establecida por 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 13 de 
mayo de 1959, correspondiente a su actuación durante el 
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mes de abril último, con cargo a la partida 12 d 1 
puesto de 1971, que rige interinamente. e pre u-

46. Aprobar, en tres expedi~ntes, un gasto total 
9.395,50 pesetas para . abonar a dIversos Tribunale l' de 
la:es de Menores :1 Importe que corresponde al A u ute­
mIento por estancIas a cargo de aquéllos de mY nta­
n~tu~a!es de esta Villa durante di!erentes períod~nore 
eJerCICIOS pasados, con cargo al credito que proc d de 
de la partida 279 del presupuesto de 1971, ha' de in~o;nt~ 
rarse como Resultas al formulado para el ejercicio actl~ 

47. Aprobar un gasto total de 747 pesetas para abo . 
a varios Tribunales Tutelares de Menores el import nar 
corresponde al Ayuntamiento, incluidos los gastos de

e ~ue 
1 . d '11 gtro por as estancIas a cargo e aque os de menores natur I ' 

de esta Villa durante diferentes períodos del año en cu a e 
c?n ~arg~ a la partida 279 del presupuesto de 1971, ~~~ 
nge ll1tennamente. 

48. Aprobar, en dos expedientes, un gasto de pe e­
tas 1.048.509 para abonar a la Compañía Telefónica ra_ 
cional de España el importe de los servicios prestados du­
rant~ los meses de febrero y marzo últil11?s, con cargo a la 
partIda 128 del presupuesto de 1971, que nge interinamente. 

49. Aprobar. ~n gasto ~e ~40 pesetas para reintegrar 
a la Junta MU11lclpal del dlstnto de Moncloa el importe 
de los desayunos servidos al personal que intervino en las 
operaciones de reclutamiento llevadas a cabo el día 12 de 
marzo último, con cargo a la partida 167 del presupuesto 
de 1971 , que rige interinamente. 

50. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas para abonar 
al restaurante El Tendido 7 el importe de su factura por 
las cenas servidas al personal de guardia del Centro Asi -
tencial de Florestán Aguilar, de la Junta Municipal del 
distrito de Ciudad Lineal, durante la pasada Nochebuena, 
con cargo a la partida 167 del presupuesto de 1971, que 
rige interinamente. 

51. Aprobar un gasto de 7.400 pesetas para reinte­
grar a la Junta Municipal del distrito de Carabanchel­
Latina el importe de los gastos de alojamiento de la 
familia de don Eusebio Martínez del Saz, que resultó 
damnificada por el incendio de su vivienda en la calle de la 
Solana de Opañe1, 14, durante el mes en curso, con cargo 
a la partida 677 del presupuesto de 1971, que rige interina­
mente. 

52. Aprobar un gasto de 1.544 pesetas para abonar al 
Parque Móvil Ministerial el importe de su liquidación por 
el servicio realizado para transporte de los alumnos. del 
Colegio de San Ildefonso para visitar a Su ExcelenCIa el 
Jefe del Estado, con motivo del V Centenario de la funda­
ción de dicho colegio, con cargo a la partida 295 del presu­
puesto de 1971, que rige interinamente. 

53. Aprobar un gasto de 7.654 pesetas para abol1~r 
a Sistemas AF, S. A., el importe de su factura por SUlTIl­

nistro de material para la secretaría particular del D~lega~ 
de Obras y Servicios Urbanos, con cargo a la partIda 4 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

54. Aprobar un gasto total de 33.106.321 pe~etas para 
abonar el importe de setenta y cinco certificaCIOnes por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas,. C~lI 
cargo al capítulo II del presupuesto de 1971, que rige tl1 e-
rinamente. bo 

55. Aprobar un gasto total de 49.765 pesetas para atra: 
nar el importe de dieciocho certificaciones por obras Y los 
bajos realizados por diferentes contratas, c.on c~1° aesu-
créditos que, procedentes de diversas parttdas

R 
e If:s al 

puesto de 1971, han de incorporarse como esU 
formulado para el ejercicio actual. . tas para 

56. Aprobar un gasto total de 20.699.154 pese vein­
abonar el importe de seis certificaciones, una fa~tu~ Y a lo 
te relaciones de facturas por suministros realIza os 
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en-icios Y depenldencias municidPale1s9'7c1on carg? a ~os c~pí-

~u1o II y VI de presupuesto e , que nge mtenna-
mente. 

7 Aprobar un gasto total de 1.466.801 pesetas para 
boj ~ el importe de una certificación y seis relaciones de 

a¡ tunaras por suministros realizados a los Servicios y depen-ac .' 1 1 'd' d ias muntClpa es, con cargo a os cre Itos que, proce-t~es de diversas partidas del presupuesto de 1971, han de 
l:;orporarse como Resultas al formulado para el ejercicio 
actual. 

58. Aprobar un gasto total de 2.742.657 pesetas para 
abonar el importe de se~ s. relaciones ?e facturas por sumini~-

os realizados al ServIcIO de AcopIOs, con cargo a los cre­~tos que, proced~ntes de diversas partidas del presupuesto 
de 1971, han de mcorporarse como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual. 

59. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
I'alía en las transmisiones de varios pisos y locales comer­
ciales de la finca número 4 de la calle de la Reina Mercedes, 
en las que ha sido enajenante la Cooperativa de Viviendas 
La Inmaculada Y San José y adquirentes don Jesús Fer­
nández de Puelles y otros, teniendo en cuenta que se trata 
de primeras transmisiones de finca resultante de la ejecu­
ción de proyectos de urbanización, acogida a los beneficios 
fi cales de la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la base 6.a de la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la 
vigente ley de Régimen local ; debiendo, en consecuencia, 
accediendo a lo solicitado, decretarse la conclusión y archi-
1'0 de los expedientes. . 

ro. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
re olución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado en parte la reclamación, 
promovida por Alcolea, S. A., sobre exacción del arbitrio 
de solares sin edificar correspondiente a la finca número 3 
de la calle de San Cayetano. 

61 y 62. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Admi­
ni trativo Provincial, que ha estimado las siguientes recla­
maciones: 

Reclamación, promovida por Industrias y Confeccio­
ne, S, A., sobre exacción del arbitrio de solares sin edificar 
correspondiente a la finca número 62 de la calle de Tomás 
Bretón, con vuelta a la de Nuevo Trazado. 

Reclamación, promovida por don Manuel Atienza Nava­
rro, sobre exacción del arbitrio de solares sin edificar co­
rrespondiente a la finca número 118 de la calle del General Ricardos. 

63. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como c~adyuvante de la Administración, en el recurso, que 
le tramita en la Sala 1.a de lo Contencioso-Administrativo 
~~l\la Audienci~ Territorial, interpuesto por don Víctor 
\ anueva Vadlllo contra resolución, dictada por el Tribu­

na d Económico-Administrativo Provincial, que ha desesti­
ma o, ,la reclamación, promovida por dicho señor, sobre 
~xacclo,n. ,del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
ransmlslon de la finca número 196 de la calle de Alcalá COn vuelt 1 d ' ' a a a e Bocangel. 

ció ~ Aprobar, en seis expedientes, las bases de imposi­
lIosn ellas contribuciones especiales, que constan en aqué­
alu;nb o~ po:ce?-tajes a aplicar, impuestas por las obras de 

r Ira, ° publico en las vías públicas que a continuación e aClOnan 1 d 1 d d C' ión 11 .. ' como comp emento e acuer o e la oml-
autor ' ~mclpal.de 00bierno de 13 de octubre de 1%7, que 
hech IZO Su realizaCión, que fue ejecutivo, dada la asignación 
para a/or el Ayuntamiento de las cantidades necesarias 

atar los gastos, debiendo proseguirse los trámites de 
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los expedientes que, una vez ultimados y aprobadas las rela­
ciones de fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de expo­
nerse al público, en la forma reglamentaria, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales: 

Calles del Primero de Octubre, Infantes, Padre Cipriano, 
Brunete, Mira el Río, Carboneros, Soldado, San Arturo, 
San Leandro, travesía de San Leandro, pasaje del Cine, 
calles de San Quintín, Eugenio Pérez, Sisones, Guardia 
Civil, San Paciano, San Cirilo, San Gelasio, Ingenieros, 
Jardín, San Antón, San Pelegrín, Capitán Salas, Doctor 
Mediavilla, bloque del Tejar número 1, bloque del Tejar 
número 2 y bloque del Tejar número 3. 

Calles del Zodíaco, Poderosa, Canal de Suez, pasaje del 
Canal de Suez, calles del Autogiro, Algemesí, travesía del 
Autogiro, calles de Alar del Rey, Alero, carretera de Ajal­
vir a Vicálvaro, camino viejo de Hortaleza, calles de Gé­
minis, Júpiter, María de la Gloria, Trópico, ' Pajarones, 
Urano, Botica, Saturno, Acuario, Penélope, Orión, Pilares, 
San Estanislao, Santa Eduvigis, San Sinforiano, Nuestra 
Señora de Araceli y Jerez de los Caballeros. 

Calles del Generalísimo Franco, Miguel de la Roca, 
Alfonso Fernández, Alfredo Aleix, Inocencia Sánchez, Le­
breles, Labradora, Mercedes Domínguez, María Zorita, 
Nuestra Señora de Gracia, Piña, camino de Polvoranca 
y calles del Progreso y Allariz. 

Calles de Benita de Avila, Agustín Calvo, Titania, Los 
Caminos, Asura, Matías Turrión, Zacarías Hons, Santo 
Angel, pasaje del Santo Angel, calles de Mario González 
Zarrera, Antonio Cavero y Santa Natalia. 

Calles de López de Hoyos, Carril del Conde y carretera 
de Canillas. 

Avenidas del Palacio y de la Guardia, carretera de 
Colmenar, paseo del Pardo, plaza del Caudillo y calle Nue­
va del Pardo. 

65 a 68. Aprobar las bases de imposición de las contri­
buciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron su 
realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 
los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los expe­
dientes que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones 
de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de expo­
nerse al público; en la forma reglamentaria, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales: 

Obras de calzada, aceras, bocas de riego y absorbederos 
en las calles de la Madre de Dios y María Antonia, aproba­
das por acuerdo de 24 de marzo último. 

Obras de bocas de riego y tuberías para alumbrado en 
el paseo Imperial, desde la ronda de Segovia a la glorieta 
de las Pirámides, aprobadas por acuerdo de 23 de febrero 
último. 

En dos expedientes, obras de calzada, aceras y absorbe­
deros en las vías públicas que a continuación se relacionan, 
aprobadas por acuerdo de 23 de febrero último: 

Paseo Imperial, desde la calle de Gil Imón hasta la 
plaza de Francisco Moreno. ' 

Paseo Imperial, desde la ronda de Segovia hasta la calle 
de Gil Imón. 

En dos expedientes, obras de calzada y aceras en las 
vías públicas que a continuación se relacionan, aprobadas 
por acuerdo de 24 del corriente mes: 

Calle de Ortiz Campos. 
Calle del Padre Rubio. 
69. Aprobar, en cinco expedientes, las relaciones de 

fincas beneficiadas por las obras de instalación de alum-
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brado público ejecutadas por el Ayuntamiento en las vías 
públicas que a continuación se relacionan, que alcanzan en 
total las cantidades que, asimismo, se indican, así como las 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propieta­
rios, que han sido fijadas de conformidad con las bases de 
imposición aprobadas, y que se haga saber a los interesa­
dos, mediante la forma reglamentaria, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 30 y 4D del reglamento de 
Haciendas locales: 

Calles del Tormes, Jarama, Pisuerga, Arga, Ebro, Tajo, 
Leizarán, Miño, Oria y N ervión, 1.644.479,20 pesetas. 

Calles de Bolivia, Boneteros, Francisco de Gaya, Itálica, 
Cáñamo, Triana, Jerez, Macarena, Europa, Saxífraga, 
Francisco Suárez, Bendición de Campos, Fragua, Cipre­
ses, Lilas, Apolonio Morales, Donoso Montesinos, Palma 
del Río, Filipinas y avenida de Pío XII, 2.060.431,36 
pesetas. 

Calles de Antonio Pirala, Santiago Massarnáu, Flores­
tán Aguilar, Cardenal Belluga, Ruiz Perelló, Francisco Na­
vacerrada, Londres, Castelar, Hermosilla, Montesa y Már­
tires Concepcionistas, 790.557,04 pesetas. 

Avenida de Pío XII, calles de los Caídos de la División 
Azul, avenida de Alfonso XIII, calle del Comandante 
Franco, cuesta del Sagrado Corazón y calle de Arturo 
Soria, 2.996.307,60 pesetas. 

Avenida de Alfonso XIII, paseo de la Habana, calles 
de las Platerías, Comandante Franco, Caídos de la División 
Azul, Dolores Sánchez Carrascos a y San Fernando, pese­
tas 2.54D.130,32. 

70. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras y servicios 
complementarios ejecutadas por el Ayuntamiento en las 
calles de Bustarviejo y Alonso Castrillo, que alcanzan en 
total la cantidad de 2.473.312,74 pesetas, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido 
en los artículos 30 y 4D del reglamento de Haciendas 
locales. 

71. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Embaja­
da de Portugal la exención de pago de las cuotas de contri­
buciones especiales, por obras de renovación del pavimento 
con extensión de capas de aglomerado asfáltico, asignada 
a la finca número 58 del paseo de la Castellana, teniendo en 
cuenta el principio de reciprocidad internacional existente 
entre los dos países, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en los artículos 23 del Convenio de Viena sobre 
relaciones diplomáticas y 719 de la vigente ley de Régimen 
local. 

72. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Cantó, S. A., diez motocicletas marca Vespa, 
tipo 150 c. c., con parabrisas carenado, con destino a Talle­
res Generales para la prestación de distintos servicios en las 
J untas Municipales de distrito, siendo cargo su importe 
total, de 253.980 pesetas (coste, matriculación y puesta en 
servicio), al crédito que, procedente de la partida 602 del 
presupuesto de 1971, se incorpora a las Resultas del formu­
lado para el actual ejercicio; y, asimismo, declarar efectos 
inutilizables las motocicletas marca Guzzi sustituidas que 
se indican en el expediente, y se proceda a su enajenación, 
mediante subasta pública. 

73. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la firma Sastrería Butragueño diversos uni­
formes, con arreglo al detalle que figura en el expediente, 
para el personal de Conserjería Municipal, plazo de entrega 
de treinta días a contar de la toma de medida y prueba y de 
garantía de tres meses, y con sujeción a las restantes condi­
ciones económico-administrativas redactadas para esta con-
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~ 
tratación; siendo cargo el gasto total, de 436.035 
a la partida 148 del presupuesto de 1971, que rpeseta , 
carácter interino. Ige COn 

74. Adquirir, mediante concierto directo por ra ' 
, . d 1 fi ' zon de su cuantla, conjuntamente e as rmas Sastrería B 

~ M B - d· . utra_ gueno y areno ascu~~na IV~~SO vestuano para el e 
sonal del Cuerpo de Pobcla MUl1lclpal, con arreglo al d ~t 
que figura en el expediente, plazo de entrega de treinta e d' le 
y de garantía de tres meses, y con sujeción a las rest la, 

d · . ,. d·· . ante con IClones economlco-a mmlstrahvas redactadas par 
contratación; siendo cargo el gasto total, de 347.750 p~e~ la 
a la partida 201 del presupuesto de 1971, que rige ' 
carácter interino. COn 

75. Adquirir, mediante concierto directo, por razón d 
su cuantía, de la firma Sastrería Butragueño 87 uniform e 
azules de verano, confeccionados a medida, compuestos ~ 
americana, pantalón y gorra (con bordados y galones), par: 
Conductores y Encargados del Parque de Talleres Genera­
les, plazo de entrega de treinta días contados a partir de la 
toma de medidas y prueba, y de garantía de tres me es 
y con sujeción a las restantes condiciones económico-admi~ 
nistrativas redactadas para esta contratación; siendo cargo 
su importe, de 211.845 pesetas, a la partida 184 del presu. 
puesto de 1971, que rige con carácter interino. 

76. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Fábrica Española de Confecciones, S. L" 
550 monos para el personal de Talleres Generales, al precio 
de 275 pesetas unidad, plazo de entrega de treinta días y de 
garantía de tres meses, y con suj eción a las restantes con. 
diciones económico-administrativas redactadas para e ta 
contratación; siendo cargo el gasto total, de 151.250 peseta, 
a la partida 184 del presupuesto de 1971, que rige con 
carácter interino. 

77. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la firma Casa Padró 47 pellizas de cuero 
para el personal de Talleres Generales, al precio unitario 
de 3.275 pesetas, plazo de entrega de cuarenta y cinco día 
a contar de la recepción del vale de pedido y toma de me­
didas, y de garantía de cuatro meses, y con sujeción a las 
restantes condiciones económico-administrativas redactadas 
para esta contratación; siendo cargo el gasto total, de 
153.925 pesetas, a la partida 184 del presupuesto de 1971 , 
que rige con carácter interino. 

Circulación y Transportes 

78. Retirar una propuesta interesando quedar e~ter~?a 
del contenido del informe, emitido por la OrgamzaclO~ 
Sindical, en relación con la propuesta municipal de modI­
ficación del sistema general de adjudicación de licencias de 
automóviles taxímetros. 

Educación 

79. Incluir en la nómina de gratificación y casa-habita­
ción de los Maestros nacionales que prestan servicio en. ,el 
Patronato Municipal Escolar las altas que a continuaclOll 

.. e men-se indican, a partir de las fechas que, aSimismo, s 
cionan, siendo cargo el importe que ello suponga a la par· 
tida 82 del presupuesto de 1971, que rige con caracter 
interino: 

Doña María Reinaldo V ázquez, 20 de marzo último, 
Instituto Municipal de Educación. 

Doña María Lourdes Hernández García, 20 de marzo 
último, Instituto Municipal de Educación. b '1 

Doña María del Carmen Ginestal Rojas, 14 de a n 
último, Instituto Municipal de Educación. . to 

Doña Emilia Carpio Castaños, 10 de abril último, JaCl11 
Benavente. 
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D 
~a María de los Dolores Ferrer Valsebre, 25 de abril 

on dA' . Escuelas e gUlrre. 
ul t1;' Oponerse, de conformidad con 10 informado por 

S ~icio Contencioso, a la denegación de prórroga del 
el e to de arrendamiento del piso primero de la finca 
~ntra o 14 de la calle de San Agustín, arrendado para 
nurn

e
l
r
as propiedad de don Pedro Blanco Cañedo. 

(Ue , d S . B - F 'd d' 8l. Abonar a on ,antIago ranas ernan ez, a .mI.-
'-t ador de la finca numero 10 de la calle de BarbIen, 

111 r ., . d d 1 1 d de la CorporaclOn tIene arren a os unos oca es para es-
onlas las cantidades de 1.269,98 pesetas por consumo de 

cue , d d 1 d -la durante el segun o semestre e pasa o ano, 
~ 400 pesetas por la tasa de recogida de basuras del 
áño 1971, con. cargo a 1~ par~ida. 300 del presupuesto 
d 1971 que nge con caracter mtenno. 
e 82. 'Abonar a don J ulián Crespo Martín, propieta­

rio de la finca número 11 de la calle de Fúcar, donde 
la Corporación tiene arrendado un local para escuelas, la 
cantidad de 492 pesetas anuales por aumento en la coti­
zación de los Seguros Sociales de portería, desde el 1 de 
abril último, y la de 200 pesetas, importe de la tasa de 
recogida de basuras correspondiente al primer semestre 
de 1972, con cargo las cantidades de 378,60 pesetas (diez 
mensualidades, desde elIde abril incluidas las dos me­
dias pagas del 18 de julio y Navidad, a 37,86 pesetas), 
}' 200 pesetas, anteriormente citada, a la partida 300 del 
presupuesto de 1971, que rige con carácter interino. 

83. Adoptar un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Abonar a los propietarios de la finca nú­
mero 33 del paseo de la Florida, donde existen varios lo­
cales y viviendas arrendados para escuelas por la Cor­
poración, las siguientes cantidades: 

Por diferencia de base en la cotización de los Seguros 
Sociales del portero de la finca desde el 1 de enero 
de 1971, 1.615 pesetas anuales. 

Por la tasa de recogida de basuras del año 1971, 4.000 
pesetas. 

Por el agua consumida durante el año 1971, 18.737,11 
pesetas. 

Por el tanto por ciento de la cantidad invertida en 
obras de conservación desde el 1 de enero de 1972, la 
cantidad de 101 pesetas anuales; y 

Segundo. El total importe, de 26.068 pesetas, será 
cargo a la partida 300 del presupuesto de 1971, que rige 
Con carácter interino. 

84. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el _Servicio Contencioso, la petición de indemnización por 
danos y perjuicios, por un importe de 2.800.000 pesetas, 
form ulada por la Empresa José Soto Conesa, con motivo 
de la construcción del colegio nacional Fundación Goye­
neche, sito en la parcela 2 del barrio VI del Gran San 
~Ias, toda vez que las causas alegadas en su escrito, de 

01 de octubre de 1971, solo son constitutivas del derecho 
\ a prórroga del plazo de ejecución, extremo este cum­tdo. ~?r el Ayuntamiento mediante acuerdo de esta misma 
.~mls~on de 12 de mayo de 1971, sin que se haya produ­

~I ~.n¡nguna de las que dan origen a la indemnización pre­
:'.lda, según el artículo 57-1 del reglamento de Contra­

ClOn de las Corporaciones locales. 

Abastos y Mercados 

po ~5. Adoptar, en relación con el proyecto redactado 
de\ a ~efatura de Talleres Generales para renovación total 
cad aSCll1stalaciones eléctricas para alumbrado en el Mer­
apaOt dentral de Pescados, un acuerdo con los siguientes 

r a os: 

Pnmero. Aprobar el proyecto citado. 
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Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 2.726.365,97 pesetas, será cargo a la par­
tida 385 del presupuesto de 1971, que rige interinamen­
te ; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para adju­
dicar las referidas obras, conforme a lo previsto en los 
artículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales. 

Saneamiento y Limpiezas 

86. Adjudicar a don Gregario Marianini Sanz, en el 
precio tipo de 1.586.606,01 pesetas y un plazo de ejecución 
de treinta días hábiles, el concurso convocado para la cons­
trucción de un colector de enlace de los desagües de los 
núcleos de Tres Olivos, El Toboso y Fuente Morena 
(Fuencarral) con el de la Unidad Vecinal de Absorción 
y Mirasierra, y saneamiento del poblado de las A1amedi­
llas; y, asimismo, devolver la garantía provisional al res­
tante licitador. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

87. Aprobar un gasto de 265.511 pesetas para pago 
a los herederos de don Gabriel Hernández P1a y otros de 
los intereses de demora devengados en el pago del justi­
precio por la expropiación de la finca número 26 del pro­
yecto de obras avenida de la Paz, calzadas de servicio 
(tramo O'DonnelI-Puente de los Tres Ojos), colectores 
(tramo O'Donnell-Río Manzanares), con cargo a la par­
tida 6.a del presupuesto extraordinario de Liquidación de 
Deudas . . 

88. Aprobar un gasto de 69.813 pesetas para pago 
a los herederos de don Gabriel Hernández Pla y otros de 
los intereses de demora devengados en el pago del justi­
precio por la expropiación de la finca número 24 del pro­
yecto de obras avenida de la Paz, calzadas de servicio 
(tramo O'Donnell-Puente de los Tres Ojos), colectores 
(tramo O'Donnell-Río Manzanares), con cargo a la par­
tida 6. a del presupuesto extraordinario de Liquidación de 
Deudas. 

89. Aprobar un gasto de 593.185 pesetas para pago 
a don Luis Gómez Montejano de los intereses de demora 
devengados en el pago del justiprecio por la expropiación 
de la finca número 48 del proyecto de obras avenida de 
la Paz, calzadas de servicio (tramo O'Donnell-Puente de 
los Tres Ojos), colectores (tramo O'Donnell-Río Manza­
nares), con cargo a la partida 6.a del presupuesto extra­
ordinario de Liquidación de Deudas. 

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde. 
"I,'U'I, 'U'U'U""I"I".",,·I"I"I""·U'I"I"I""'I"I",",","I,'I, 'I,'U'I"I,'I"I"I"I"I"I"I"U'I,'I"I"I,'I"I,'I","I,'II-I'-I" 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Tomás Jiménez Sánchez, para venta de comesti­
bles en la calle de Santa Virgilia, 40. 

Don Isidoro García Merino, para oficina y depósito 
cerrado de galletas en la calle de Santa Tecla, 25. 
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Don Mariano García Pérez, para carnicería y salchiche­
ría en el Mercado de Ibiza, cajón número 14. 

Doña Amalia Arribas Vicente, para pescadería en el 
Mercado de Carabanchel, puesto número 17. 

Instituto Nacional Carlos lII, para instalar un tanque 
de fuel-oil en la calle de Arcos de Jalón, sin número. 

Don Francisco Tapia López, para carnicería en la calle 
de Galicia, 3 (galería, puesto número 4). 

Don Santiago Escribano Bargueño, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de Fernando Poo, 25. 

Don Luis Manuel Montalbán Guillén, para instalar un 
tanque de f~tel-oil en la calle de Alcalá, 229. 

Don Manuel García Vela, para bar en la calle de la 
Palma, 11. 

Don José Pulido García, para garaje en la calle de 
Arzúa, bloque S-5. 

Ailclima, S. A ., para oficinas, almacén y archivo en la 
calle de Costa Rica, 9 y 11. 

Don Romualdo Adán Payatos, para venta de aves, hue­
vos y caza en la calle de Cáceres, 12. 

Don Alfonso Garzón Moreno, para bar en la calle de 
Cavanilles, 27. 

Don Matías Sánchez Casillas, para bar en la calle de 
Cebreros, 88. 

... 
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" 
Don Lorenzo Martín Díez, para bar en el camino del 

Congosto, bloque 13, local número 4. 
Don Juan Alonso Busnadiego, para pescadería en la 

calle de Boltaña, 7 y 9 (galería, puesto número 32) . 
Don Joaquín Cozar Smit, para taller de electricidad del 

automóvil en la calle de Camarena, 20l. 
Sociedad Española Alemana de Inmuebles, para insta­

lar un tanque de fuel-oil en la calle Bravo Murillo, 85. 
Doña Felisa Ruano López, para pensión en la calle de 

los Caños del Peral, 9. 
Don Manuel Muñoz Mula, para bar en la avenida de 

Betanzos, 55. 
Derivados Industriales de la Nitrocelulosa, S. A., para 

depósito cerrado de pinturas plásticas en la calle de Astorga, 
número 8. 

Matinsa, para almacén cerrado de maquinaria en la calle 
de la Marquesa de Argüeso, 17. 

Don Javier Carrera Ladislao, para instar un tanque de 
gas propano en la calle de María Blanco, 5 y 7. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña Gonzala Ruiz Fontela, para frutería y verdulería 
en la calle del General García Escámez, 18. 

Don Alvaro Enciso Minguell, para venta de confeccio­
nes en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 17. 

Don José María Domingo A hijón, para mercería y pa­
quetería en la avenida de Nuestra Señora de Valvanera, 
número 93. 

Don Pascual Luis Coves Carreres, para peluquería de 
caballeros, como cambio de nombre, en la calle de Julia 
Nebot, 8. 
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Doña María Dolera Fernández, para venta de 

ciones, como cambio de nombre, en la cal1e de San P c~~f~_ 
número 3. anclO, 

Don Marcelino Pavón Pérez, para taller de car int . 
en la calle del Arroyo de las Pavas, 6. Pena 

Gonzalo Barba, S. L., para oficina ele construcción 
la calle de la Madera, 10. en 

Don Fernando Mata Fernández, para venta de r 
tos para automóviles en la calle de Algodre, 3. epue . 

Don Manuel Juan Martínez, para venta de prod t 
d f • 1 . . 1 d . uc o e per umena, pe uquena y artIcu os e lImpieza en el M 
cado de Doña Carlota, banca número 106. er-

Don Francisco Sánchez Robles, para colegio en la calle 
de Maqueda, 107. 

Don Luis Rodríguez Pérez, para pensión en la calle de 
la Puebla, 13. 

Granulados Marmóleos, S. L., para domicilio social 
la calle del Aguilón, 4. en 

Don José L. Martín Plaza, para taller de reparación de 
aparatos de radio y electrodomésticos en la calle de an 
Marcos, 12. 

Don Felipe Calleja Barriga, para venta de confeccione 
como ampliación, en el paseo de la Virgen del Puerto 4/ 

Don José Oriz Bustamante, para papelería en la calÍe de 
Cebreros, 60. 

Don Federico Caler Lozano, para venta de frutas y ver. 
duras en la calle de Antonio López, 6, local número 45. 

Doña Victoria Martínez Flores, para venta de confec­
ciones y :retales en la Ciudad de los Angeles, bloque 92-C. 

Don Antonio Utrero Corrales, para venta de aparato 
electrodomésticos y de televisión en la calle de Carnarena, 
número 288. 

Don Cástor Sánchez García, para venta de confeccione 
en la calle de Seseña, 205. 

Don Carlos Domingo, para venta de aceite, como amplia­
ción, en la calle de Antonio López, 6, local número 4l. 

Doña Engracia Fernández Martínez, para venta de fru­
tas y verduras en la calle de Antonio López, 6, local nú­
mero 40. 

Don Manuel Sánchez-Rodilla Rodríguez, para venta de 
pan y bollos, como cambio de nombre, en la calle de Cebre­
ros, bloque 20, local número 46 (tercera fase). 

Don Domingo Oliveros Roda, para perfumería en la 
calle de la Cava Alta, 2. 

Doña Rosario Jiménez Escudero, para academia de yoga 
en la calle de Apolonio Morales, 4. 

Doña Adela Roldán Prieto, para zapatería en la calle 
de Antonio López, 45. 

Don Francisco García González, para mercería en la 
avenida de Bruselas, 75. 

Doña María Teresa Pérez Cebrián, para mercería en la 
avenida de Valladolid, 35. 

Don Pedro Deusedas Burgell, para oficinas en el pa eo 
de la Castellana, 63. . lIe-

Don Nicasio Montero Navas, para peluquena de caba 
ros en la calle de Valle-Inclán, 38. d' 

Don Angel San Gabino Martínez, para óptica y estu 10 

fotográfico con taller en la calle de Sagasta, ~. . d de 
Don José Fernández Martín, para depOSIto cerra o 

patatas en la calle de Sepúlveda, 37. . en 
Don Félix Herrero Gómez, para venta de Juguetes 

la calle de Vicente Barrio, 17. . ara 
Doña María de las Nieves Rebagliato Fern~ndez,! 

venta de confecciones en la calle de Doctor ~leml11g, 311~ de 
Don Aureli6 Bazal Bobillo, para mercena en la ca 

Aniceto Marinas, 108. . ' os re-
Doña María Murillo Urbón, para salon de Jueg 

creativos en la calle de los Alamos, 4. h de tinte 
Don Antonio Ignacio Rodríguez, para despac o 

en la ronda de Segovia, 45. 
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D n José L. Villarias Angulo, para venta de aparatos 

°d·o y de televisión en la calle de Don Ramón de la de ra 1 

cru~ ~jesús Gil Gutiérrez, para venta de material eléc­
. °en el Mercado de San Miguel, puesto número 74. ¡rICO C G·' f· . Don Alfonso orrea utterrez, para o lcma y venta por 

.or de carbón en la calle de Jorge Juan, 84. 
ma)Doña Laura Bermejo Balboa, para colegio en la calle 
de Illescas, 14l. 

Doña Laura Bermejo Balboa, para colegio en la calle 
de Illescas, 99. 

Don Andrés Martín Garrido, para venta de artículos de 
rce1ana y cristal en la calle de Pedro Yagüe, 4. 

po Don José Hernández González, para tienda de ultra-
arinos en la calle de Quero, 47. 

nl Doña Bonifacia Merino Gamo, para venta de pan y bo­
llos, como cambio de nombre, en la avenida de Rafael Finat, 
número 40. 

Don Aquilino Orgaz Hernández, para venta de pan en 
la calle del Padre Piquer, 13, local número 27. 

Doña Adela Renderos Rodríguez, para venta de con­
fecciones en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 14. 

Giordani Española, S. A., para domicilio social en la 
calle de O'Donnell, 18. 

P. 1. Q. S. A., para domicilio social y oficina en la 
avenida del Generalísimo, 60. 

Don Julián Marcos Ortega, para venta de pelucas sinté­
ticas en la calle de Juan Pradillo, 15. 

Don Francisco Solsona Vilimelis, para oficina en la 
calle de Hartzenbusch, 16. 

Doña María del Carmen Martínez Rodríguez, para 
peluquería de señoras en la calle de la Fuente de Lima, l. 

Don José López Mendoza, para venta de accesorios de 
automóviles en la calle de las Magnolias, 120. 

Don Mariano Rubio Juanillo, para mercería y venta de 
retales en la calle del Oasis, 11. 

Doña María del Carmen Gozalo Pez-Lomana, para 
colegio en la calle de Madrigal de la Vera, 5. 

Don Zacarías Herrero Hijosa, para venta de pan y bo­
llos, como cambio de nombre y traslado, en la avenida del 
Padre Piquer, sin número, bloque 6, parcela 64. 

Doña Laura Bermejo Balboa, para colegio en la calle 
de Illescas, 133. 

Don Adrián Toribio Clemente, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Gómez Ortega, 45. 

Don Ciríaco Sanz Gómez, para despacho de tintorería 
en la calle de Illescas, bloque 197, local número 3. 

_ Doña María Lourdes Opazo N úñez, para peluquería de 
enoras en la avenida d" Portugal, 137. 

DENEGACIONES 

d Don Luis de Pedro Matey, para carnicería en la calle 
e la Fuente del Tiro, 1 (galería, puesto número 40). 

Don Amancio López Sanz, para venta de detergentes, 
COmo ampliación, en la calle de Laín Calvo, 10. 

r Do~a. María de la Concepción García Lomas Pradera, 
!la a O~lClI1a en la calle del General Moscardó, 27. 

11 Dona Dolores Martínez Ibarra, para carnicería en la 
ca b d: la Fuente del Tiro, 1 (galería, puesto número 30). 
la I~na Carmen Martínez Fernández, para casquería en en e de la I:'uente del Tiro, 1 (galería, puesto número 56). 
!la ~n Manano García Cruz, para venta de materiales 
r~ a cons~rucción en la calle del Marqués de Viana, 90. 

de 1 ~ Al11ceto González González, para bar en la calle 
~ uente del Tiro, 1 (galería, puesto número 28) . 

frut On Manuel Mena García, para venta de conservas de 
nu'mas y verduras, como ampliación, en la calle de Arriaza, ero 6. 

8 de junio de 1972 

Don Demetrio Martín Ruiz, para colegio, como amplia­
ción, en la calle de Belvis de la Jara, 17. 

Don Antonio Martínez Murillas, para servicio de copias 
al público en la calle de Montalbán, sin número. 

Doña Josefa Martínez Fernández, para carnicería en la 
calle de la Fuente del Tiro, 1 (galería, puesto número 23). 

Doña Estefanía Casado Andrés, para almacén de mate­
riales para la construcción en la calle de Fuentelviejo, sin 
número, con vuelta a la de Fuencemillán. 

Don José Luis Román Ramos, para taller y almacén de 
pintura artística en la calle de Ezequiel Solana, 10. 

Don Jesús Guadaño Cruz, para almacén de maderas 
para la construcción en la calle de Domingo Lozano, sin 
número. 

ESTIMACION DE RECURSO 

Don Juan Vicente Rentero Martínez, para taller de zapa­
tería en la plaza de Ribadeo, 5. 

Madrid, 8 de junio de 1972.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS N A V ARRO. 

·"·I'·'.·',·,,·,,· •. ·U·.,·I. ·"·'.·I.·"·\I·,'·" ·"·'.·"',,'I"II'I,'I,,,, 'U'I,'I"I",","I,',"I,',,'I,·I"I"I"I"I,'\,'\,'"'U'I,,,,'\,'I,'I,' 

Secretaría General 
SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 

Y PERSONAL 

Tribunal calificador de la oposición para proveer 30 plazas 
de Oficiales del Ctterpo Técnico-Administrativo (Rama 

de Intervención) 

Por el presente se hace público que, verificado el sorteo que 
determina la base novena de la convocatoria, el orden en que habrán 
de actuar los opositores en los ejercicios será el siguiente: 

1. Doña Francisca Almeida Arranz. 
2. Don Carlos Barranco Solís. 
3. Don José María García Marcos. 
4. Doña María del Carmen García Navarro. 
S. Don Francisco Gómez Bleda. 
6. Don José Antonio Hernández Catalá. 
7. Don Antonio Moya Hernández. 

Asimismo se hace público que el primer ejercicio de la oposición, 
para el que quedan convocados todos los opositores, se celebrará el 
día 23 del próximo mes de junio, a las nueve y media de la mañana, 
en un salón de cómisiones de la Casa de Cisneros (plaza de la 
Villa, 4), acto al que deberán acudir provistos de pluma estilográfica 
o b('llígrafo y del Documento Nacional de Identidad. 

Madrid, 31 de mayo de 1972.-EI Secretario del Tribunal, 
Antonio Nogales. 

* * * 
Tribunal calificador de la oposición para proveer 25 plazas 

de Ofici.ales del Cuerpo Técnico-Administrativo 
Por el presente se hace público que, verificado el sorteo que 

determina la base novena de la convocatoria, el orden en que habrán 
de actuar los opositores en los ej ercicios será el siguiente: 

1. Don Santiago Vallejo Zapatero. 
2. Don Enrique de la Vara Barroso. 
3. Doña María Isabel Vázquez Fernández Villa. 
4. Doña María Teresa Josefa Vega Crespo. 
5. Doña María Isabel Vega Pita. 
6. Don Antonio Moya Hernández. 
7. Don Agustín Aguilera Ramos. 
8. Don Adolfo Aguillaume Cadavieco. Ex combatiente. 
9. Don Mariano Albillos Ferrándiz. 

10. Don José Luis Almarza ]iménez. 
11. Don Francisco Javier Alonso Moraleja. 
12. Doña Rosa María Alvarez Alonso. 
13. Doña Beatriz Alvarez Atienza. 
14. Doña María Teresa Arias Cortés. 
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15. Doña María Isabel Arribas Valiente. 
16. Doña María Araceli Astiarraga González. 
17. Don Carlos Barranco de Solís. 
18. Don Antonio Castillejo Robles. 
19. Don Enrique Conde Manso. 
20. Don Luis Coullaut Jáuregui. 
21. Doña María Purificación Estradé Gutiérrez. 
22. Don Eusebio Fernández Tomé. 
23. Don Camilo Fernández Yanes. 
24. Doña Isabel Francoy Sopena. 
25. Don Carlos Manuel Funes Borragán. 
26. Doña María Nieves García Alvarez. 
27. Don José Luis García Baquero Utrilla. 
28. Don Carlos García de Cortázar N ebreda. 
29. Doña María Luisa García de Cortázar Nebreda. 
30. Don Jesús Garzón Bordallo. 
31. Don Ernesto Gil Sánchez. 
32. Doña Mercedes Gómez Tembleque Bernal. 
33. Don Victoriano González Bote. 
34. Don Miguel González de Dios. 
35. Doña María de los Dolores González Pazos. 
36. Don Juan José González Toledo. 
37. Doña María Rosa Gracia Guillén. 
38. Doña Inés Guerra Navarro. 
39. Don Fernando Guirado Domínguez. 
40. Don José Hernández Morales. 
41. Doña María del Carmen Herrera Fúster. 
42. Don Antonio Hidalgo Vera. 
43. Don Joaquín J áudenes Robles. 
44. Don José Emil io Javaloyes de Peralta. 
45 . Don José Antonio Jiménez Tovar. 
46. Doña Paloma Lara Baruque. 
47. Doña María del Pilar López Abad Conde. 
48. Don Carlos López López. 
49. Doña María Consuelo López Moreno. 
50. Don Oscar López Romera. 
51. Don Enrique Luengo Martínez. 
52. Doña Gloria Marcos García. 
53. Don Francisco Martín Rodríguez. 
54. Doña María Juana Martínez Aníbal Alvarez. 
55. Don Jaime Martínez Paz. 
56. Doña María del Carmen Martínez Segovia. 
57. Doña María del Carmen Martínez Terrón. 
58. Doña María de las Mercedes Mej ías GÓmez. 
59. Don Diego Membiela Amor. 
60. Don Manuel Merino Beato. 
61. Don Arturo Mollá Nicora. 
62. Doña María de los Angeles Montero Pardo. 
63. Don Agustín Moyano Sedano. 
64. Don Paulino Muñiz Martínez. 
65 . Doña Paloma Naharro Aznar. 
66. Don Pablo Naranjo Ciudad. 
67. Doña Concepción Padial de Mera. 
68. Doña María del Pilar Palacios de la Villa. 
69. Don José Luis Pascual Martínez. 
70. Doña María de los Dolores Pastor Gómez Cornejo. 
71. Doña María del Pilar Pastor Tramoyeres. 
72. Don Antonio Eduardo Pedreira Andrade. 
73. Doña María de los Angeles Peligero Escudero. 
74. Doña María del Pilar Peligero Escudero. 
75. Don Antonio Pérez Rega. 
76. Doña María del Pilar Porta Yustas. 
77. Doña Josefa Reino García. 
78. Don Manuel Ripoll PlaneJles. 
79. Doña Isabel Ríus Galindo. 
80. Don Félix Rivera Torróntegui. 
81. Don Valentín Rodríguez Valdivieso. 
82. Don Francisco Alberto Romero Cristóbal. 
83. Don Ramón Rubio Rico. Cupo de huérfanos. 
84. Doña María de la Concepción Ruiz Tato. 
85. Doña María del Pilar Santana de Mena. 
86. Don José Platón Sánchez Martínez. 
87. Doña María de la Concepción Sanz Rodero. 
88. Doña María de las Nieves Téllez García. 
89. Don Fernando Javier Tercero Alfonsetti. 

Asimismo se hace público que el primer ejercicio de la oposición, 
para el que quedan convocados todos los opositores, se celebrará el 
día 27 del próximo mes de junio, a las nueve y media de la mañana, 
en el patio de Cristales del Ayuntamiento, instalado en la plaza 
de la Villa, 5, acto al que deberán acudir provistos del Documento 
Nacional de Identidad y de pluma estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 31 de mayo de 1972.-EI Secretario del Tribunal, 
Antonio Nogales. 

* * * 
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LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de renovación de aceras en la 
de la Ilustración. Cadarso. Arriaza. E t . l s calles , , . s ams ao Figl

1fTas y Eduardo Benot 

Tipo : 1.128.567 pesetas. 

Plazos : Dos meses para la ejecución y dos años de ga t' . . . ran la. 
Pagos: Por certificacIOnes de obras eJ ecutadas, según i f 

de la Intervención Municipal. n Onllt 

Garantías : Provisional, 21.919 pesetas; la definitiva se - l 
sena ara 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Cont t " 
de las Corporaciones locales. ra aClon 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo . (en representación de .oo ), vecino de oo. , Con domicilio 
en . oo , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de renovación de aceras en las calles de I 
Ilustración, Cadarso, Arriaza, Estanislao Figueras y Eduardo Beno~ 
se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos . ,~ 
el precIO de .oo (en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... POr 
ciento respecto al precio tipo y un plazo de ejecución de '" 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen. 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la Wla de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 25 de mayo de 1972.-EI Secretario general en comisión 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación de la calle de 
Ponzano, entre las de Joaquín García Mm'ato y Ge/leral 

Sanjurjo 

Tipo: 568.560 pesetas. 
Plazos: Cuarenta días para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 11.372 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo . (en representación de oo .), vecino de .oo, con domicilio 
en oo ., enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de pavimentación de la calle de ponzano, 
entre las de Joaquín García Morato y General Sanjurjo, se como 

. por el promete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismoS, 
precio de oo. (en letra) pesetas, 10 que supone una baja del .. ' por 
ciento respecto al precio tipo y un plazo de ejecución de .. ' 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglame.n; 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad socia 

y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) .. 
. . . d C trataclon 

Expediente: Puede exammarse en el Negociado e on 
de la Secretaría General. . de la 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una ue 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en q 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
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ra : Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 

Aperd
tu 

l rimer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
¡naóana e P . , 

la presentaclOn. . 
!le . ciones: N o se precisan. 

Autonza 72 El S . 1 . "' ·d 25 de mayo de 19.- ecretano genera en comlSlOn 
~adn , , D ' G ' .. FLORENTINO-AGUSTIN !EZ ONZALEZ. ele servICIO, 

* * * 

O de las obras de nueva instalación de alumbrado (OI/(lIrs . 
'bl" e1t las calles del Doctor Fle'l'ntng, entre las de Ju.an 

tlt ;,~rtado de Mendoza y Fél-i_1: Boix, y Rafael Salgado 

Tipo: 1.143.077 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ej ecuclOn y un año de garantía. 
Pagos: por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 

d l Intervención Municipal. 
ea 7 ldfi·· ~l' Garantías: Provisional, 22.14 pesetas ; a e llIttva se sena ara 

f e determina el artículo 82 del reglamento de Contratación cOll orm 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
l concurso de nueva instalación de alumbrado público en las calles 

~el Doctor Fleming, entre las de Juan Hurtado de Mendoza y Félix 
Boix, y Rafael Salgado, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo 
que supone una baj a del ... por ciento respecto al precio tipo y un 
plazo de ej ecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento. de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
maliana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 26 de mayo de J972.- El Secretario general en comisión 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso para la conservación del Parque de Berlín 

Tipo: 180.000 pesetas por hectárea y año. 
Plazo: La duración del contrato se fij a en cinco años. 
Pagos: Por certificaciones de trabajos realizados, según informe 

de la Intervención Municipal. 

Garantías : Provisional, 72.500 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso para la conservación del Parque de Berlín, se com­
~romete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio 
~ ... (:n letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por ciento en 

e precIo tipo. 

ta Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
do en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 

y protección 1 . d . a a 111 ustna española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

d ~l(pediente : Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
e a Secretaría General. 

8 de junio de 1972 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletíll Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 26 de mayo de 1972.-EI Secretario general en comisión 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

Concurso para la conservación del Parque de la Arganzuela 

Tipo: 130.000 pesetas por hectárea y año. 
Plazo: La duración del contrato se fija en cinco años. 
Pagos: Por certificaciones de trabaj os realizados, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 101.500 pesetas; la definitiva se señalará • 

conforme determina el artículo 82 del reglamento "de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso para la conservación del Parque de la Arganzuela, se 
compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por 
el precio de .. . (en letra) pesetas, lo que supone una baj a del ... 
por ciento en el precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días h~biles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 26 de mayo de 1972.-El Secretario general en comisión 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de las obras de construcción de 350 nichos con 
columbar-ios y muro de contención en el cuartel 227 del 

Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena 

Tipo: 3.119.385,92 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecuclOl1 y doce de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 51.791 pesetas; la definitiva se señalará 

conform~ determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de construcción de 350 nichos con colulI1-
barios y muro de contención en el cuartel 227 del Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pese-
tas, lo que supone una baja (o alza) del ... por ciento respecto al 
precio tipo y un plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
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8 de junio de 1972 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones : No se precisan. 
Madrid, 2 de junio de 1972.-El Secretario general en comisión 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

ANUNCIO S 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don José Cruces del Pino proyecta establecer un almacén cerrado 
de muebles en la casa número 25 de la calle de la Sierra Vieja. 

Construcciones y Estudios Industriales, S. A ., proyecta ampliar 
su fábrica de maquinaria sita en la carretera de Vicálvaro a Ribas de 
Jarama, kilómetro 1,500. 

Don Eugenio Ganso Mayoral proyecta establecer un café bar en 
la casa número 3 de la calle del Ancora. 

Don Antonio Vidal Claude proyecta establecer un bar en la casa 
número 16 de la calle de Calero Pita. 

Don Gabino González González proyecta establecer un almacén 
de venta por mayor de artículos de confitería y pastelería en la casa 
número 9 de la calle de Topete. 

Doña Eusebia Martín Sánchez proyecta establecer un café bar 
restaurante en la casa número 23 de la calle de Joaquín Lorenzo. 

Don Angel Marugán Arranz proyecta instalar un montacoches 
en la casa número 17 de la calle de la Infanta Mercedes. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 45 de la calle de los Hermanos Trueba. 

J uvalia, S. A., proyecta instalar aire acondicionado en su almacén 
de muebles sito en la casa números 145 y 147 de la calle de López 
de Hoyos. 

Don Juan Aguirre Fernández proyecta establecer un taller de 
pulidor en la casa número 3 de la calle del Fósil. 

Industrias Esteban, S. L., proyecta establecer una fábrica de 
asientos para automóviles en una casa sin número del paseo de los 
Talleres, nave 11. 

Doña J ustina Llorente Palomo proyecta establecer una agencia 
de transportes en la casa números 47 y 49 de la calle del Teniente 
Coronel N oreña. 

Don Eloy Gómez Isabel proyecta establecer un almacén cerrado 
de retales en la casa número 49 de la calle del Doctor Sánchez. 

C. A. M. P. S. A. proyecta establecer un surtidor de gasolina 
en la plaza del Corregidor Conde de Maceda y Taboada. 

Promur proyecta instalar un taque de fuel-oil en una casa sin 
número de la calle de Antonio López, manzana 16, torre 13. 

Instituto Nacional Gregorio Marañón proyecta instalar un tanque 
de fuel-oil en una casa sin número de la avenida de Betanzos (barrio 
del Pilar). 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un aparcamiento 
en la casa número 167 de la avenida del Doctor Federico Rubio 
y Gali. 

Serconsa proyecta establecer una planta de elaboración de raticida 
en la casa número S de la calle de la Batalla de Belchite. 

Don Julio Herrero Herrero proyecta establecer una cafetería 
y venta de dulces y fiambres en la casa número 146 de la calle de 
Alcalá. 

Don Ramiro Prado Quintana proyecta establecer un café bar en 
la casa número S de la calle de la Corredera Alta de San Pablo. 
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=== Ivarte, S. A., proyecta establecer un almacén Cerrado d 
d " ., di e elllCtr omeshcos en una casa sm numero e a calle de Santa El . ' 

D M ·, Alb '11 M ' Vira. on olses erqUl a artm proyecta establecer 
una lecher' en la casa número 15 de la calle de Donoso Cortés. 14 

Sancar Promociones y Construcciones S L proye t . , .., c a In la 
un tanque de fuel-oil en una casa sin número de la calle de lar 
Mariano, con vuelta a la de Lucano. San 

Don Angel Cordero Saouto proyecta establecer un ba 1 r en a ca 
número SO de la calle de Meléndez Valdés. IC 

Don Francisco Martínez García proyecta ampliar su t 11 
- . a er d pequenos transformados y venta de lana SitO en la casa número 5 

la calle del Teniente Muñoz Díaz. Ik 
Don Sergio Laguna Vidal proyecta ampliar su tienda 

.. . para la 
venta de muebles de oÍlcma sita en la casa número 107 de la calle 
de San Bernardo. 

Don Hipólito Grande Comerón proyecta establecer una perf . 
mería y droguería en una casa sin número del Parque de Eugenia; 
Montijo, bloque 103. e 

Doña Carmen Díaz Granero proyecta ampliar su tienda de ultra­
marinos sita en la casa número 49 de la calle del Parador del 01. 

Don Ursicinio Fernández García proyecta establecer una tienda 
para la compraventa de automóviles en la casa número 340 de la 
Vía Carpetana. 

Don Marino Herrero Martín proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en un bar sito en la casa número 4 de la calle 
de Ponzano. 

Inmuebles Claudio Coello, S. A., proyecta instalar un ascensor 
en la casa número 24 de la calle de Claudio Coello. 

Inmuebles Claudio Coello, S. A., proyecta instalar un aseen or 
en la casa número 24 de la calle de Claudio Coello. 

Don Vicente Cano García proyecta establecer un taller de cerra­
jería en la casa número 3 de la calle de Cayetano Pan do. 

Federico Bonet, S. A. (División Beecham), proyecta establecer 
unas oficinas con aire acondicionado en una casa sin número de la 
avenida de Brasil. 

Línea Aérea Nacional Lan Chile proyecta ampliar su despacho 
de billetes sito en la casa número 1 de la calle de la Princesa. 

Unetra, S. A., proyecta ampliar su fábrica ele tensores sita en la 
casa número 21 de la calle de Miguel Yuste. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de tran for­
mación y distribución de energía en la casa número 28 de la calle 
de Santa Julia. 

Don Juan Barceló Muñoz proyecta establecer un taller de galva­
noplastia y cerrajería en la casa número 46 de la calle de Rufino 
González. 

Hijas de la Caridad del Sagrado Corazón de Jesús proyectan 
instalar calefacción de fuel-oil en la casa número 27 de la calle 
Real de Pinto. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de flle/-oil 
en una casa sin número de la calle del Pez Austral. 

d 'en S. A. D. E. C. A . proyecta establecer un taller de cal erefJ3 
la carretera de Ribas del J arama, kilómetro 5,600. 

. .. , C P S A proyecta esta-SOCiedad ComerCial y F manclera asa az, . ., . d 1 
blecer unas oficinas en la casa números 68 y 70 de la avemda e 

Generalísimo. 
Don Valen tí n Villar 1 exposici6n Villegas proyecta estab ecer una 

, 13 de la 
y venta de motocicletas y automóviles en la casa numero 

calle de Víctor Pradera. trO de 
Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar, un ce;4 de la 

transformación y distribución de energía en la casa numero 

calle de Zaida. depÓ,ito 
. . R 1 t establecer un . Don Vicente Tngueros e ea proyec a 1 Nacione 

, 17 d la calle de as cerrado de muebles en la casa numero e d oguería 
-' . S t tablecer una r Dona Pilar J acmta Sanz anz proyec a es S Raimundo. 

y perfumería en la casa número 11 de la calle de an bar en ~ 
, . t establecer un Don Miguel Rodnguez RUlz proyec a 

casa número 25 de la calle de los Picos de Europa. 

od por los 
. f d de algún m o , Las personas que se conSideren a ecta as 1 Alcaldll 

scrito ante a proyectos que se citan pueden exponer por e 
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==== . . durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
p~ Idencla, .' , . . 

. fecha de pubhcaclOn del presente anuncIO, las observacIOnes 
el d~ la 

rtinentes. . 
pe Madrid, 8 de junio de 1972.-EI SecretarIo general en comisión 

de ervicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

EDICTO 

En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (artícu-
314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

~ '<lico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
¡un 'b d"'d 1 S d C . a continuación se transen e, Ingl a a ereno e omerclO 
.,uevecindad número 271, don José Alvarez Antón, cuyo último 
~,micilio conocido fue en la cal1e de Martín de los Heros, 21: 

Imponer al Sereno de Comercio y Vecindad número 271, don 
Jé Alvarez Antón, del dist r ito de Chamberí, la sanción de multa 
di' cincuenta pesetas, por ser autor de una falta de inexactitud en el 
cumplimiento de sus obligaciones, y requerir al Sereno de referencia 
para que se reincorpore al servicio, entendiéndose que si no lo 
verifica en el plazo de ocho días renuncia al cargo. 

Al mismo tiempo se le advierte que se le pondrá de manifiesto 
dicho expediente durante ocho días hábiles, a contar desde el siguien­
te a aquel en que se publique la presente notificación, y transcurrido 
dicho plazo dispone de otros ocho días hábiles para formular cuantas 
alegaciones estime pertinentes a su derecho ante el señor Alcalde 
Presidente (artículo 33-3.° del reglamento de Serenos de Comercio 
y Vecindad y Suplentes de la Vil1a de Madrid). 

Madrid, 27 de mayo de 1972.-El Instructor (ilegible). 

',,'U'U'II'II'I ,'\I'II'I""'I"II'II' I," "I""'II""'" "'1"11""1""'11',,',,°"""'1""'1"""',,',,'1""""""""""""1'1".,'1,'1,' 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACIONES PUBLICAS 

Subasta del local comercial situado en la calle de Encomien­
da de Palacios, 222, planta baja derecha, del barrio JII de 

M oratalaz 

Tipo: 342.300 pesetas. 
Garantía provisional: 10.260 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre y r epresentación de ... ), que vive en ... , 
con domicilio en .. . , enterado de los pliegos de condiciones técnicas 
y económico-administrativas que han de regir en la subasta para 
contratar la enaj enación del local comercial situado en la cal1e de 
Encomienda de Palacios, 222, planta baja derecha, del barrio III 
de Moratalaz, y habiendo depositado la garantía provisional corres­
pondiente, se compromete a la adquisición del mencionado local, 
COn estricta sujeción a dichos pliegos de condiciones, por el precio 
de '" (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con-
tratación de l G . . . . a erencla MuniCipal de Urbamsmo (calle de Pa-
raguay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 
ha Presentación de plicas : En dicho Negociado de Contratación 
a sta la una de la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes 
p aq~el en que aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la 
'OVille jo. 

¡ l Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
as nueve y med O d I ~ di' d' 1 'b'l . . a a I la e a manana e prImer la la I sigUiente 
qUeenqut · 
~ e erml11e el plazo de la presentación. 

de s:d.ri.d, 20 de mayo de 1972.-EI Secretario general en comisión 
VICIO, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

8 de junio de 1972 

Subast{]j del local comercial situado en la calle de Encomien­
da de Palacios, 222, planta bafa izquierda, del barrio IJI de 

Moratalaz 
Tipo: 354.180 pesetas. 
Garantía provisional: 10.625 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre y representación de .. . ), que vive en . .. , 
con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones técnicas 
y económico-administrativas que han de regir en la subasta para 
contratar la enajenación del local comercial situado en la calle de 
Encomienda de Palacios, 222, planta baja izquierda, del barrio III 
de Moratalaz, y habiendo depositado la garantía provisional corres­
pondiente, se compromete a la adquisición del mencionado local, 
con estricta sujeción a dichos pliegos de condiciones, por el precio 
de .. . (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­

tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Pa­
raguay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado de Contratación 
hasta la una de la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes 
a aquel en que aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Prov incia. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 20 de mayo de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEz GONZÁLEZ. 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 53 (antes 37 y 57) del 
paseo del Marqués de Zafra, con fachada a la calle del Marqués 
de Zafra, 6, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 18 de mayo de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 80 de la calle del 
Pilar de Zaragoza, se pone en general conocimiento la citada peti­
ción, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 
del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina 
dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 
lo que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas 
oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 23 de mayo de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 7 de la calle de 
Francisco del Pino, con vuelta a la de Benita López, se pone en 
general conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos 
de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento de Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, 
significando que, según determina dicho artículo, todo interesado 
podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera por conveniente, 
y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de los quince 
días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 23 de mayo de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 
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TARIFA DE PRECIO S 

Madrid, trimestre . 

Madrid, semestre. 

Madrid, año 

Provincias y posesiones, trimestre 

América y Portugal, trimestre 

Otros países, trimestre 

Número suelto, corriente . 

Número suelto, atrasado . 

PESETAS 

39 

78 

156 

50 

50 

75 

3 

5 

Anuncios de subastas y concursos, línea 10 

Anuncios de hallazgos de objetos en la vía públ ica, 
línea 2 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2. 0 del decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 
de concesión o de denegación. 100 

Las suscripciones se entenderán hechas por trimestres, 

semestres o años completos 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

-

= 
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